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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales 
-sean de pago, sstisfajráa,a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de’ 
previo pago se tasarán a ^a- 
rónde CINCUENTA c^ü- 
mos por PALABRA, cual-

ÍADVERTENCIA: No se ad-
-O pat^íniitirán, para su inserción 

pi 1 Ci n fnii
, ‘■'I comunicaciones que no ven- 

quinaL •
terpomF «leí» Crobief-
nías ¡T-r® provincia. -
nvenien-g-^------ --- ' =

rranqueo Concertado 81/2

Se pública los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-19«

quiera que,sea el origen -de 
edicto,

os interesados acredita- 
. rán antes de la publícaciófl 

y por medio de la correeooij- 
diente carta de pagck, hacer 
satisfecho su importe e# la 
Depositaría de Fortdos Pre
vin étalés, sin cayo requisita 
nO se insertará».

de Iputadón de Logroño

787

, 728 
nce '.'í 
estos ¿ 

L de’Psii 
iumenía 
detalla!!

i DEVOLUCION DE FIANZA
f A fin de proceder a la'dévolu- 
Rón de la fianza qüe tiene cons
tituida el contratista D. Benito 
Alarcia Cañas, de' Logroño, en 
garantía de las obtas de cons
trucción de un cementerio en Ci- 
|ieña, que le fueron adjudicadas' 
Lya terminadas, se anuncia al

presentí! 
éstiofí

úblico para que en el plazo de 
5 días hábiles a contar del si-
uiente al de su publicación en el 

“ 0. de la provincia, puedan
rçsupt^' presentar reclamaciones, por es- 
ite M çu-?ito en sú caso, los que'se' con- 

jderen con derecho exigible con- 
. fael adjudicatario en relación. 

:ieióa ® Ion las citadas obras.
Logroño 2.de mayo de 1964.

a pa.«a#

•es 
del.'ïf

64.

S0(

sido 
resup'í® 
Patriir^ 

dientes 
aesto •

El Presidente,

JesBs Martínev Corbftlány. 
y Sáenz ée Tcjtáh

13 de la vigente Ley de Pesça Flu- i 
vial, de 20 de febrero de 1942, ha j 
dispuesto lo siguiente:

l °~Se constituye la zona pri
mera, compuesta de las provin
cias de Alava, Asturias, Avila, 
Burgos, Cáceres, Cuenca-, Gua
dalajara, Guipúzcoa. Huesca, La 
Coruña,‘León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Madrid, Navarra, Orense, 
Palencia, Pontevedra, Salaman- 
cá, Sañtader, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Vizca
ya, Zañiora y Zaragoza, ea las 
que el periodo hábil de peseá pa- t 
ra del cangrejo de río será el ! 
comprendido desde el 16 de ju- I 
nio dasta el 30 de septiembre, in- í 
elusive. En la zona segunda, for- i 
madas por las provincias restan
tes, el periodo hábil de pesca pa
ra esla j^isñla especie se extende
rá desdé el 16 de mayo hasra el 
31 de agosto,

2.°—Solo se autorizará la peS-

j neral, de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 30 de la vigente 
Ley.de Pesca Fluvial de 20 de fe- 

, brero de 1942».
Lo que se comunica para gene

ral conocimiento,
Logrñoo, 30 de abril^e 1964.

El Ingeniero Delegado Especial 
886'

Ávuntaraiento (Je '

elegacion especinl de
PESCA FLUVIAL '

' ' 801
V boletín Oficial é 

rtenec!® o del día 18 dé los CC . 1 nces 
Resolución de la Di- 

, General de Montes, Ca- 
ieante- y Pesca Fluvial de fecha 25 de 

Ppdo. que a continuación 
; transcribe:

liL” con la pesca del

sta-,
¡entes

na

f^lación con la pesca del 
Ï aguas con-

esta Direc- 
recl2(^ p ^^neral de Montes, Caza y . 'H“SPn .... ’ 'intes.

|2<

Prev^ de acuerdo con lo
Orden Ministerial

1^63 mayo de
bein^
I qúe señalá el artículo

ca del, cangrejo de río desde dos 
! horas antes de la salida del sol 

hasta después de su puesta.
3,°—Se prohibirá La pesca 

de la referida especie cuan
do su dimensión, medida desdé 
el ojo hasta la extremidad de la 
cola, extendida, sea igual o infe
rior á siete centímetros.

4 .Unicamente se autoriza
rán ocho reteles o lamparillas 
por pescador. x

5 .°—En las mesas de agua so
metidas a reglamentación espe
cial serán de aplicación las dis
posiciones espicíficas que; regu
len su aprovechamiento,

6 .”—En cada provincia, única- 
inente se permitirá el consumo, 
venta y transporte dqi cangrejo 
de río, durante el periodo en que 
en ' esa provincia su pesca esté 
autorizada.

7 .°—Se recuerda que para la 
instalación de vivares o centros 
descría ó depósito del cangrejo 
de río será precisa la autoriza
ción previa de esta Dirección Qe-

i ANUNCIÓ
! • . , 816

En cumplimiento de lo dispues-. 
t-; por el párrafo segundo del ar
ticulo 790 de la-Ley de Régimen 
Local, Texto refundido dé 24 de 
junio de 1955.^ las Cuentas de los 
Presupuestos Municipales- Ordi
nario y Especial de Urbanismo, 
asi como las del Patrimonio. Mu
nicipal - y ' Valores Independientes, 
todas referidas al pasado ejerci
cio 196.3, - favorablemente dicta
minadas por la Evema .Comisión 
Municipal Permanente . segím 
acuerdo adoptado en sesión ce- 

. lebrada el día 4 del presente mes, 
quedan e^buestas al público, en 
unión de los , justificantes de las 
mismas obrantes en sus respécti- 
vms expedientes, en la. Interven
ción de este Ayuntamiento y a . 
las horas de diez a doce, por tér
mino de quince días a contar del 
inmediato siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio 
en. e! JE letín <.41 rial de la 'pro
vincial. ■

Ddirante el niazo de exposición 
y el de ocho días más igualmen
te hábiles, los vecinos o contribu
yentes del Término podrán for
mular sus reparos u ’observacio
nes, en escirto duplicado, que 
deberá presentarse en el Regis
tro- General de entrada de docu-
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mentos de esta Corporación.

Lo que sg hace público para 
general conocimiento.

Logroñq 5 mayo 1964.
* El Alcalde Aceta.

Carlos Bonet Hernando
901 .

Diputación de Log roñe

ANUNCIO 
' • - 8.15 .

Acordada la imposición de con
tribuciones-especiales por las 
obras de la ' ir s tala cien dç alum^ 
brado en el Muro, de la Meta 
—Soportales— troyp 'com^prendí-' 
do-rne.; e c- ec Sagasta y- 
Marqués de*’VoPejo-, 3 efectos^de 
lo determinado por eí artículo 38 
en -relación con el- ep ciel Regia- • 
mentó de’ Haciocdas.Locales, el 
æxpediete incoado al efecto, con 
los do cumen ios o i pidos por el 
artículo 39 'la misma disposición 
reglamentaria, queda expuesto 
al público* en • la Intervención

* 798
El Pr^idente que suscribe, oído el parecer de la coíriisióni 

Gobierno y e^l asesoramiento del Secretario e Interventor, tiene 
honor de proponer a la Exema. Diputación la aprobación, en ap 
eación de la Orden de la Dirección General de Administración L 
cal de 12 de diciembre último y disposiciones concordantes la;
guíente:

PLAN IRIA
GRUPO’A)-ADMINíSTRATiVOS.
Subgrupo a). Técníco-'.admiriistrstívos de Cuerpos Nacípnoles,
Un Secretario.—Grado 22. '
Un Interventor.—Grado 21,
Un Jefe'de la Sección Provincial de Administración Local 

Grado 21. .
Un Depositario.—Grado 20.
Subgrupo b) Técnico^administrativos,cualificados.perteneàï ■ 

res o no a Cuerpos Nacionales '
Un Letrado Asesor con f,unciones de Ofieial Mayor.-Gfi 
j do 20..
Subgrupo c) EscaJo 7e'cnicO'administratiua.

. Municipal y en las horas de onco 
treinta à. 13’30, durante el plazo 
de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente en el Boletín Ofi- 
cUl' de la’ provincia/ advirtién
dose quQ durante el indicado 
plazo y el de ocho í días más 
igualmente hábiles, se admitirán 
las recia'gaeíone.s de los intere
sados. ’

■ Lo cue .se hace público para 
general conocí miento ; ,

Tiógroñe, 5 mayo 1964. j
El Alcalde-Presidente,

Juan Antonio Martínez Bregón
900

de de -
ton ' Seksfián

7'^8
Pelación nominal.dé los indi

viduos pertenecientes a esta ins
cripción m'árítíma de San Sebas
tián Nacidos en el año 1945 en

• los pueblos de laz comprensión, 
de la provincia de' Logroño, los. 
cuales deben ser eliminados de l 
los alistamientos del Ejército de 
tierra por pertenecer aí de mari
na para el reemplazo de 1965.

Alfonso Marrodán Díaz, hijo 
de Alfonso y Natividad, natural 
de Calahorra, y vecino de Tolosa 
(Guipúzcoa).

San Sebastián, 23 abril 1964.
, El C. de C. Jefe del Detall.

825'

Dos Jefes de Sección.-^Grado 17.
Nueve Jefes de Negociado.—Grado 13, 
Dos Subjefes de Negociado,—Grado 11, 
Once Oficiales,—Grado 9,
Subgrupo d) Escala Auxiliar.
Veinte Auxiliares,—Grado 7,
Un Auxiliar asimilado. Agente ejecutivo,—Grado 7,
GRUPO B).—TECNICOS.
Subgrupo a) Técnicos con lifulo superior.
Un Arquitecto,—Grado 14, \ ' J
Un Archivjero-Bibliotecorio,-^Grado 14, l^sus
Un. Médico . Decano de la’Beneficencia,—Grado 18, (W . ' yS 

l,h 1-8), • ' . , . . . '
Un Médico Director de la Beneficencia y Manicomio.-Gt*' 

do 17.
Un Médico Director del Hqspitc^ provincial.—Grado 17. 

.Un Médico Puerióúltor.—Grado 14.
Cinco Médicos Profesores de Sala.—Grado 14, 
Up Médico Jefe Clínico.—Grado Ï4, A extinguir. 
Un Director-de Laboratorio y Análisis.-"Grado 14.
,Uh Farmacéutico.-Grado 14,,
Un Médico Urólogo,—Grado 14, ।
Subgr ípo b) Técniccis Superiores de Vías p Obras.
Un xngenierú,-rGrado 14,—Vacante, A extinguir. 
Subgrupo c) Técnicos Auxiliares.: . '
U.n Ap^rejador,—Grado 10, ■
Un Perito Agrícóíá Inspector Catastro,—Grado 10, 
Once practicantes (2 de ellos Psiquiátricos),-Grado 10, 
Çna Comadrona,-Grado 10, '
Subgrnpn d) técnicos Auxiliares de Vías p Obras. 
Un Ayudante de Vías y Obras,—Vacante, A extinguir. 
Subgrupo e) Asimilados a Técnicos Auxiliares.
Un Sobrestante de Obras,—Grado 10, Transición, A extiflé’"' 
Un Regente de la Imprenta Provincial,—Grado 10, 
Un Delineante.-Grado 10,\, *
GRUPO C).-SERVICÍOS ESPECIALES.

RE8 
“e OI

Púció

^fucci( 
jGnuac
IJe Mu

7 - -I . - -------- al 1'
Un Administrador Capellán del .Hospital,-Grado 15. (^^Tlunili 

l.“, r-8). I

Subgrupo.a) Eunciones de indole inteiecíual.

SGCB2021



'^96T oÁ^m 6 'oppqgs’ BOLETIN OBTCIAL Página

Dñc
798

•Riisióni 
tiene

. en a|l 
ación 1 
ites la.'

fonales

Un Director de la Banda de Música,—Grado 18.
• Suogrnpo b) Funciones de indoie manual, similares a las de 

A/tes. Oficios o /ndusfrias.
Un Maestro Sastre.—Grado 4.
Un Maestro ílojalatero.—Grado 4.
Un Maestro Panadero.—Grado 4. . '
Un‘Maestro Albañil,—Grado. 4.
Un Maestro CaJpintero.—Gradp 4. ’
Un Maestro Mecánico Electricista,—Grado,4-
Un Maestro Pintor,—Orado 4.
Un Maestro Zapatero.—Orado 4,
Un Maestro Horfelanó.—Grado 4. ’ ’•

' Un Maestro Peluquero, del .^ilo.—Grado 4. .
Un Jardinero del Asilo.—Grado 4.
Un Capataz d.e Vías y Obras,—Grado 4, 65 años. (1)
Un Capataz del Servicio Agrícola.—Grado 4. 65 años. (1)
Diez y siete Enfermeros del Mani-comio,—Gra.do 4. 65 años. (1)
Dos Auxiliares, de Farmacia.—Grado 4.' , '1 Local.

’rteneán ■ ¡

¿or.-Gs i

Dos Chóferes.—Grado 4. 65 años. (1)
Seis Vigilante.s del Asilo.—Grado 2
Dos Vigilantes,Nocturnos Hogar,—Grado 2. ó:

GRUPO Dj-SUBALTERNOS
Un Portero Mayor.—Grado 4.
Dós Ordenanzas. Grado 2.
Un Portero del Hospital,—Grado 2, *
Dos Porteros u Ordenanzas.—Grado 2. '

(1) Límites d? edades de jubilación visados 
ción General de Administración Local por 
agosto de 1962, . ,

años, (1)

Logroño, 21 degenero de 1964_. 

’El Presidente,.
Plantilla aprovada por la Córporación en sesión 

22 de enero dd'1964.

18. (W

lie,-ft*

.17,

El Presidente, . . 
(^^ús Martinez Corbalán ' . 

y Sáenz de 'l'ejada ■

Conforme,
• El Interventor acctal.
Lorenzo Blasco Aíártine.

10,

De conformidad con el artículo 13 del vigen^ 
te Reg^arnento de 30 de mayo' de 1952, el iitmo, se- 

, ñor Director General de Administración LOcal ha 
resuelto ¿m el oía .de hoy visar está plantilla, 

Madrid, 15 de marzo de 1964. / '
El Jefe de la Sección,
• 885 7

Iftiraáe Obras PiíWicas ! Al estar incluida la obra arriba 
i reseñada en el Programa de In^ 
; versiones Públicas, del Plan de

.5,'

Desar rollo Económico-Social 
1964-67, le es aplicable, de acuer
do con lo’dispuesto en el aparta
do d) del artículo 2ft de la Ley' 
194/1963, de 28 de diciembre, el 
procedimiento de urgencia ex- 
propiatorio regulado en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de dí- 

, ciembre de 1954 y concordantes 
del t^eglamento para sü ejecu
ción aprofcrado'por Decreto de 26 i

740
Jefatura 

reí Públicas de Logrozo 
pj _ aL expediente de expro- j 

terrenos que se citarr i 
ÏU — obra de «Cons-

*^ion de nueva carretera, con- 
“S'tón de ia LO-673. Tramo 

. ai ® Zarzosa», perfiles 
Hunill ’ municipal de

por la Direc- 
oíicio de 7 de

. Él Secretario, 
Victor Miguel Z-aldo

de abril de 1957. En su virtud, se 
publica el presnte edicto, hacien
do saber a los propietarios y tí- 
tulí^res de derechos afectados 
inscritos-en los Registros Públi
cos y al /Alcalde—Presidente del 
Ayuntamientp de Munilla o Con- 
Cejal en quien delegue que el día 
20 de mayo de 1964 a las 11 horas 
deberán presentarse en el Ayun- 
tamiehto de, Mvinilla'y se prpee- 
derá seguida.mente a levantar so
bre ios terrenos el acta previa a 
la ocupación, -advirtiendo a los 
intf ce.sados q.ue podrán ejercitar 
los derec'-os que al efecto deter- 
n;7Wa: el artículo 52-3,° de la ci
tada Ley de 16 de diciembre de 
1954. ; .

•Asimisaio se hace constar que 
i PQí el presepíe edicto quqdan nO' 

tliCadhs cuantos sin figurar en 
la relación que a continuación 
se publica se crean-afectados por 
la exp ’opiaóión de que se traja, 
al estar incluidos entre las defi
nidas como interesados en los 

- : artículos tercero y cuarto de la 
i Ley, pudiendo. presentarse en el 
I mismo lugar, ,dia y hora de los 
; que figuran en la relación.
i Los interesados deberán ir pre- 
j vistos de cuantos datos ÿ docu- 

, mentos puedan servit» para acre
ditar sus derechos afectados por 

! la expropiación.

RELADION DE PROPIE- 
■ TARIÓS ;

Ayqntamiento' 
Julio Sevilla 
A;, Ibáñez / ' 
María Benito 
Consuelo Calvo , - 
Marcelino Calvo 

j Marcelino Calvo ' 
1 Andrés Martínez Sáenz 
! José Andrés Andrés 
J Félix González. '

Ezequiel Benito Arnedo
■j Gregorio Fernández 

i Justino Morán Expósito 
! Eá.equiel Martínez Fernández

José Diez Fernández 
Santiago de Torre Eheiso 
Gregorio Fernández 
Cipriano Tejada
Alejo Calvo • . • *
Marcelino Calvo
Mariano Martínez
Viuda de Cándido Sevilla 
Teodoro Martínez • 
Luz Andrés » .
Gregorip Fernández • 
Valeriano Blanco

’Santiago .Torre , >
Valeriano Blanco
Luz Andrés ‘ y
Nicolás Martínez
Jacinto Ocón ' /
Francisco Vicioso - ■

SGCB2021
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Hilario Fernández
Jacinto Ocón
Victoriano Campos
Luz Andrés ‘ '
José Diez
Julia Bravo,

Loí^roño, 24 de abril de 1964, 
El Ingeniero Jefe Accidental 

816

Aiiiencii Territiriii de Burgus
Sala de lo Contencioso- 
I Adniinisti-ativo * / 

766
Por el Procurador don Juan 

Cobo de Guzmán Ayiión en nom
bre ■ on noder de don Juan Ve- 
lasco Pérez vecino de Herce, se 
ha interpuesto-ante esta Sala re- 
.curso • conmricioso-administrátivo 
conrta e! acuerdo adoptado por 
eJ Ayun‘amiento de Herce en se
sión de-4 de febreío je 1964. so
bre supresión de derechos adqui
ridos por el recurrente.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta Ju
risdicción s%publica este anuncio 
•para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el asup- ! 
,to quisieren coadyuvar en él a | 
la A'd.rriinistración.

Burgos, 22 abril 1964. ’ !
El Secertario de le Sala, . !

J, Navarro i

Administración de 
- Justicia

746
D. Marino Iracheta Iribarren' 

Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido.,

Háct saber: Que por provideu' 
cia de esta fecha, dictada en la 
pieza de embargo dimanante del 
sumario n" 148 de 1963, que se si
guió en este Juzgado por el deli
to,de robo c o n tf a Manuel 
Domingo Alvarez,,,he acordado, 
sacar en venta y pública subasta, 
por segunda vez, término de 8 
días, .y rebaja del 25°/o, el reloj 
embargado al dicho procesado 
hoy penado, que luego se descri
birá, bajo las condiciones que se 
hacen constar a continuación, y 
cuyo relej le’ fue embargado al

mismo, para cubrir las’responsa- 
bilídades pecuniarias que pudie
ran serle impuesta por dicha cau
sa, y para cuyo acto,.(Se ha seña
lado el día'9 de junio próximo, 
a las 12 de la mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, plan
ta baja izquierda.

.Reloj objeto de M.subasta
Un reloj marca Certína,' cha

pado de cábalHro, con pulsera 
también chapada tasado en 400^ 
pesetas. ;

Condiciones de la subasta , 
Para poder tomar parte en la 

subasta, será requisito indispen
sable, la consignación previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
lugar destinado al efecto, el 10 
por 100 del valor de tasación.

No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras 
partes del valor ^de la tasación, 
teniendq en cuenta la rebaja del. 
veinticinco por ciento.'

Ló licitación podrá’ hacerse en 
calidad de cesión a un tercero,.

El Reloj objeto de la subasta 
se halla en la Secretaría del Juz
gado donde podrá ser ex,aminado 
por los interesados.

Logroño, a 23’de abril de 1964, 
El Secretario,

" 1 . 822

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

• . 779
El día 20 de mayo de 1964 a las 

12 horas tendrá lugar en estas, 
Casas Consistoriales de Nestares 
la subasta de 900 has. para pas
tos de 150 lanares y 140 vacunos 
del monte Moncalvillo año fores
tal 1963-64. Precio base 5.887'50 
pesetas. Precio índice 11.775 pe
setas. Indemnizaciones 1.344'60 
pesetas.

Las proposiciones en pliegó. 
cerrado deberán presentarse du
rante los treinta minutos siguien
tes a la hora fijada para la subas
ta, siendo abiertos a contiiiua-
ción.

Nestares,
B1 Alcalde,

EDICT®

Present.a^la que ha
Lentu-'General, la del

855

558 
sido la

Patrifno
nio .Municipal, y la de Valores 
Auxiliares e Independientes del

Presupuesto de este Municip!
relativa,al ejercicio de 1964, 
'da. eimpuesta aí público,' junt 
mente con el expediente, juí 
ficantes y dictamen • corpespoi lumi, 
diente, en la, Secretaría miiúi ;
pal por término de 15 días.’ i la.l
cual se.anuncia a los efectosú 
número 2, artículo 790 de la fj

Mrasi 
kstri

Excel!

gente Ley de Régimen Local «yp, 
concordancia con la Regla 81c 
la Instruccióñ de ConlabiliJíContabijié
de las Corporaciones locales i
4 de egosto de. i-952, y a fin á éa” reí

cotnuni

qtæ, durante dicho plazo y och oCivi
días más los habitantes del té

¡ mino municipal puedan formuK' 
por escrito, os reparos y obser»

1 Clones a que-haya lugar. 
Torrecilla sobre Alesanco, a? 

de marzo de 1964.
B1 Alcalde,

EDICTO

636 ÆCF

Presentadas que han 
Cuentas General de Presupuff 
ios, Administración del Patri»

sido IJ

nio y. Valores Independientes í 
Auxiliares del Presupuesto 1 
pste Ayuntani5ento pertoecía 
ts al ejercicio de 1963; ' quedé
expuestas al público, júntame 
te don el 'expedien'e,^ justiíicai- 
tes y dictamen de la -Secretas 
Municipal por término de 15 
hábiles y ocho días más al óbi 
to de que los ineresados aje 5 
deseen puedan examinarlas p- 
diendo presentar las reclaman* 

,nes que estimen - procedentes, 
Casalarreina mavo 1964.

n Aka

■El MJ. Ayuntámienta

lorte 
'orno 
ada ( 
a mo 
kp^; 
ciento 
ío do: 
bocal, 
¡eterr 
iatege 

Haies 
tirios

¡aciq 
rtícuen sesjón del día veintium , 

actual acordó anunciar seguíí J cier
concurso para la adquisición

■yn vehículo destinado al tf’'
>nte

d
Ijo d€porte de carne sacrifeads en 

Matadero Municipal; las prG «entes
siciones se presemai-en e níaS 
cretaria municipal dentro qG 
veinte día^’ ’\5hihT sigviente^ 
de la publicae i'-'n de es'e ?n'..
cío en e’ P.oicf-’n Oficial fíe
provincia, ajustadas al pliega’'j 
condiciones que obra en las*’^
chías municipales, y^ que 
pone al público por mcju

'tías e 
Piones 

: Por 
jfesut 
loseta 
F cía

ge ef < 
blierp 
^riaire.-te anuncio, - durante el P’- 

de ocho días a los efectos ; 
minados .en las Corporacif»* p,. .í
Locales.

Alfaro,. 22 abril 1964.
’ BI Alcalde.
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